
Constancia Secretarial: Salamina, Caldas, octubre veintiséis (26) de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, el partidor 

designado rehizo el trabajo de partición y adjudicación de los bienes relictos.   

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE  

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto Interlocutorio:  No.  

Proceso:    SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  

Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2020-00012-00  

Interesada:    GLORIA CECILIA LONDOÑO GIRALDO  

    Y OTROS   

Causantes:    MARÍA DE LA CRUZ GARCÍA  

     ANANÍAS LONDOÑO MARÍN  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone correr 

traslado del trabajo de partición a los interesados por el término de cinco (05) días, 

en aplicación a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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